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 POLÍTICA ADMINISTRATIVA 

 
 
 

POLÍTICA DE USO ACEPTABLE Y RESPONSABLE DE 
TECNOLOGÍA ESTUDIANTIL 

Clarksville Montgomery County School System está comprometido a proporcionar un entorno 
educativo seguro, positivo y productivo para mejorar la preparación universitaria y profesional de 
nuestros estudiantes. CMCSS cree que todos los estudiantes deben tener acceso a la tecnología 
(por ejemplo, software, hardware, Internet y acceso a la red) cuando actúan de manera 
responsable, eficiente y cortés en conformidad con todas las pautas legales. 

 

PROPÓSITO EDUCATIVO 
CMCSS ha desarrollado una amplia infraestructura tecnológica, que incluye hardware, software y 
equipo, que se utilizará con fines educativos de acuerdo con el plan de estudios del distrito y los 
Estándares de Tennessee, a fin de enriquecer el aprendizaje tanto dentro como fuera del aula. La 
tecnología ofrece oportunidades para la exploración y el análisis de materias académicas en 
formas que la instrucción tradicional no puede replicar. 

 

Como estudiante, yo SÍ: 

✓ Seguiré las expectativas establecidas en el Código de Conducta Estudiantil. 

✓ Utilizaré la tecnología proporcionada por el distrito únicamente con fines educativos. 

✓ Utilizaré la tecnología proporcionada por el distrito de manera legal y ética. 

✓ Aceptaré toda la responsabilidad por mis acciones utilizando la tecnología, la red y el 
Internet proporcionados por el distrito. 

 
Como estudiante, yo NO: 

 Usaré la tecnología proporcionada por el distrito para actividades ilegales. 

 Usaré la tecnología proporcionada por el distrito para acosar, intimidar o abogar por la 
violencia o discriminación contra otra persona. 

 Usaré Internet de CMCSS para crear, acceder o transmitir material profano, obsceno o 
pornográfico. 

 

ACCESO A INTERNET PARA ESTUDIANTES 
CMCSS monitoreará el uso de computadoras e Internet a través de una variedad de métodos, 
incluido el acceso remoto electrónico, para garantizar el cumplimiento de las políticas del distrito. 
No se espera privacidad cuando se usa la red de CMCSS, Internet o la tecnología provista por el 
distrito. De acuerdo con la Ley de Protección de Niños en Internet (CIPA), CMCSS utiliza medidas 
de protección tecnológica que incluyen filtros de Internet para evitar el acceso de los estudiantes, 
en la mayor medida posible, a sitios y/o materiales inapropiados que el distrito considera dañinos, 
incluida la pornografía infantil y la obscenidad. Sin embargo, con la naturaleza cambiante de 
Internet en todo el mundo, es posible que no se bloqueen todos los sitios inapropiados. 

 
Como estudiante, yo SÍ: 

✓ Utilizaré el acceso a Internet de CMCSS con fines educativos. 

La versión en línea de esta política es oficial. 

Por lo tanto, todas las versiones impresas de 

este documento son copias no oficiales. 
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Como estudiante, yo NO: 

 Utilizaré el acceso a Internet de CMCSS para actividades ilegales. 

 Utilizaré Internet de CMCSS para abogar por la violencia o discriminación hacia otros. 

USOS RESPONSABLES 
Para garantizar un entorno educativo seguro, positivo y productivo, se espera que los estudiantes 
demuestren los siguientes usos responsables de la tecnología. 

 
Seguridad personal 
Como estudiante, yo SÍ: 

✓ Mantendré mi contraseña e información de cuenta segura y privada. 

✓ Mantendré mis cuentas de correo electrónico estudiantil seguras y las usaré solo con fines 

educativos. 

✓ Protegeré mi equipo tecnológico y mis cuentas en todo momento, incluso al salir del 
aula. 

✓ Informaré a cualquier maestro o miembro del personal de CMCSS sobre cualquier 
persona que intente usar la tecnología para lastimarme o acosarme a mí o a otros. 

✓ Notificaré a un maestro o miembro del personal de CMCSS cuando alguien o algo me 
haga sentir incómodo en relación con el uso de la tecnología. 

 
Como estudiante, yo NO: 

 Divulgaré la dirección de mi casa, número de teléfono, fecha de nacimiento o cualquier 
otra información de identificación personal a nadie en Internet. 

 Proporcionaré mi contraseña o información de cuenta a cualquier persona que no sea mi 
padre/tutor o el personal del Departamento de Tecnología de CMCSS. 

 Permitiré que otra persona inicie sesión en mi cuenta o equipo que no sea personal del 

Departamento de Tecnología de CMCSS. Entiendo que seré responsable de todas las 
acciones que ocurran en mis cuentas y equipo. 

 Intentaré acceder o iniciar sesión en la cuenta o el equipo de otro estudiante. 

 Usaré la tecnología para obtener acceso a la información de otro estudiante, como las 
calificaciones, registros privados u otros datos. 

 
Lenguaje y actividades inapropiadas 
Como estudiante, yo SÍ: 

✓ Trataré a los demás con respeto. 

✓ Estoy de acuerdo en que el uso de los equipos de tecnología, red e internet de CMCSS 
es un privilegio, no un derecho. Acepto que el comportamiento inapropiado puede dar 
lugar a sanciones, incluida la revocación de privilegios, medidas disciplinarias y/o acciones 
legales. 

 

Como estudiante, yo NO: 

 Crearé, enviaré, accederé o descargaré material que sea abusivo, odioso, acosador o 
sexualmente explícito. 

 Participaré en acoso cibernético o me involucraré en un comportamiento deliberado y 
hostil con la intención de asustar o dañar física o emocionalmente a otros. 

 Usaré lenguaje obsceno, profano, lascivo, vulgar, amenazante, discriminatorio o  

      irrespetuoso.                                        

 Acosaré, acosaré cibernéticamente o haré amenazas de violencia o daño contra otros. 

 Comunicaré a sabiendas o imprudentemente información falsa o difamatoria sobre una 
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persona u organización. 

 Participaré en la transferencia de material que pueda ser considerado traidor o subversivo. 

 Compartiré información privada sobre otra persona. 

 Compartiré un mensaje enviado de forma privada sin el permiso de la persona que envió 

      el mensaje. 

 Participaré en sexting o crearé, accederé o transmitiré imágenes o lenguaje sexualmente  

      explícito. 

 Usaré la tecnología para actividades políticas, religiosas, comerciales o lucrativas. 

 Usaré la tecnología para jugar juegos, descargar música, comprar o proporcionar productos 

o servicios, o participar en salas de chat u otras actividades de redes sociales que no hayan 
sido dirigidas por uno de los maestros de mi clase. 

 

Sistema de seguridad 
Como estudiante, yo SÍ: 

✓ Permitiré que el personal de CMCSS revise y controle mis actividades en la red, Internet 
o equipo de CMCSS en cualquier momento. 

✓ Permitiré que el personal de CMCSS revise, inspeccione, repare, actualice y/o recopile 
cualquier equipo de tecnología de CMCSS según sea necesario. 

✓ Solicitaré permiso antes de conectar mi dispositivo de propiedad privada a la red 
CMCSS o a Internet. 

 
Como estudiante, yo NO: 

 Instalaré software, aplicaciones, extensiones o complementos no autorizados en el equipo 
tecnológico de CMCSS. 

 Enviaré o reenviaré correo electrónico SPAM, correo electrónico comercial no solicitado  

      (UCE) o correo “basura”. 

 Intentaré eludir, interrumpir, modificar o abusar del acceso a la red de CMCSS. 

 Intentaré alterar, agregar, copiar o eliminar cualquier archivo que afecte la configuración 
del equipo o software de CMCSS. 

 Intentaré acceder a la red a través de una identidad falsa, incluida la comunicación 

anónima, falsificar, ocultar o tergiversar la identidad de un usuario o compartir o prestar 
cuentas de la red. 

 Instalaré cualquier herramienta o programa para compartir archivos basado en Internet. 

 Propagaré intencionalmente virus informáticos. 

 
Plagio y Copyright 
Como estudiante, yo SÍ: 

✓ Daré crédito a mis fuentes cuando use archivos, información, imágenes o material creado por 
otros. 

✓ Cumpliré con todas las leyes de derechos de autor aplicables en el uso de todos los 
medios, información y materiales y modelaré prácticas legales y éticas relacionadas con 
la tecnología. 

✓ Reconoceré que todo el trabajo creado en el salón de clases por mí individualmente y/o 
con la ayuda de los empleados de CMCSS es de mi propiedad al momento de la creación. 

✓ Acepto que todo el trabajo escolar creado por mí pueda ser utilizado por CMCSS en sus 
publicaciones y sitios web, siempre que se me acredite dicho trabajo original, a menos que 
notifique por escrito a CMCSS que no se otorga dicha autorización (agregado del Código 
de Conducta Política de derechos de autor para el trabajo creado por estudiantes). 
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Como estudiante, yo NO: 

 Enviaré los archivos, la información, las imágenes o el material de otra persona y los  

      reclamaré como propios. 

 Copiaré, alteraré, dañaré o eliminaré el trabajo de otros estudiantes. 

 Descargaré ilegalmente archivos de música, video o imagen basados en Internet con  

      derechos de autor. 

DERECHOS DEL ESTUDIANTE 
 
Libertad de expresión 
Si bien el derecho de los estudiantes a la libertad de expresión también se aplica a la comunicación 
en Internet; Internet y la red de CMCSS se consideran un foro limitado, similar a un periódico 
escolar. Por lo tanto, CMCSS puede restringir el habla por razones educativas válidas, como se 
establece en el Código de Conducta Estudiantil. No se restringirá el habla en base a un desacuerdo 
con las opiniones expresadas por un estudiante. 

 

Búsqueda e incautación 
Los padres y tutores legales tienen derecho a solicitar ver el contenido de los archivos de sus 
estudiantes que residen en cualquier almacenamiento propiedad del distrito. 

 
Si existe una sospecha razonable de que un estudiante ha violado este acuerdo, las políticas de 
CMCSS, el Código de Conducta Estudiantil o la ley, se realizará una búsqueda individual. La 
investigación será razonable y relacionada con la supuesta violación. Cualquier estudiante que se 
encuentre en violación estará sujeto a la revocación de los privilegios de equipo tecnológico, red 
e Internet, acción disciplinaria y/o acción legal. 

 
Debido proceso 
CMCSS cooperará plenamente con los funcionarios locales, estatales o federales en cualquier 
investigación relacionada con cualquier actividad ilegal realizada a través del equipo tecnológico, 
la red y el acceso a Internet de CMCSS. Si la violación también implica una violación del Código 
de Conducta del Estudiante, se manejará como se describe en ese documento. 

 
Limitación de responsabilidad 
CMCSS no garantiza que las funciones o los servicios provistos por o a través de la red de CMCSS 
estén libres de errores o defectos. CMCSS no garantiza la efectividad del filtrado de Internet. 
CMCSS no será responsable por ningún daño sufrido, incluyendo, pero no limitado a, pérdida de 
datos, interrupciones del servicio, o contenido o información a la que acceden los estudiantes. Los 
estudiantes son responsables de hacer una copia de seguridad de todos los archivos al graduarse 
o dejar el sistema escolar. CMCSS no es responsable por la exactitud o calidad de la información 
obtenida o almacenada en la red. CMCSS no será responsable de las obligaciones financieras 
que surjan por el uso no autorizado de la red como resultado del mal uso. Como estudiante, 
reconozco que el uso del equipo tecnológico, la red y/o Internet de CMCSS significa la aceptación 
real de este acuerdo y la responsabilidad total, incluida la disciplina, la responsabilidad financiera 
y legal por mis acciones. 
La violación o el abuso de dispositivos electrónicos y de Internet o de comunicación o cualquier 
política de CMCSS relacionada con el uso de dispositivos electrónicos o de telecomunicaciones 
puede resultar en disciplina de acuerdo con el Código de Conducta Estudiantil. Los 
administradores de CMCSS tienen la discreción exclusiva de determinar si alguna comunicación 
electrónica, imagen o ilustración viola este acuerdo y el Código de Conducta Estudiantil. 

 

Como estudiante, yo SÍ: 

✓ Aceptaré toda la responsabilidad, incluida la responsabilidad disciplinaria, financiera y 
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legal por mis acciones al usar el equipo, la red e Internet de tecnología de CMCSS. 

✓ Liberaré a CMCSS y otras organizaciones afiliadas de responsabilidad por los daños y 
perjuicios que puedan resultar del uso de los equipos de tecnología, red e internet de 
CMCSS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documentos asociados: INS-A016 Harassment, Intimidation, Hazing, and Bullying 
STS-M001 Student Code of Conduct 
Children’s Internet Protection Act 

 
 

Historial de revisión: 

 
Fecha: Rev. Descripcion de la revisión: 

7/2/18  Versión inicial 

9/18/18  Hipervínculos actualizados. No es una revisión. 

6/30/22 A Cambios en el párrafo de libertad de expresión. 

3/28/23 B Se eliminó "Enviar archivos adjuntos de más de 5 MB 
de tamaño sin la aprobación previa del Departamento 
de Tecnología". 
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